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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 
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Código Único: 11 001 4103 0001 2018 00731 00 

 

Los anteriores documentos se agregan a los autos y se ordena tenerlos en 

cuenta para los fines legales pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

a.- ACEPTAR la cesión del crédito realizada por BANCO MUNDO MUJER S.A., en 

calidad de cedente y BANINCA S.A.S., en calidad de cesionaria. 

 

b.- RECONOCER y tener a BANINCA S.A.S., como extremo activo, CESIONARIA 

de los derechos y deberes que le correspondan al cedente. 

 

c. A partir de la notificación del presente proveído BANINCA S.A.S., oficiara 

como parte demandante dentro del asunto en referencia, en razón de que la 

obligación incorporada en el pagaré No. 4482941 sobre el cual recae la 

totalidad del litigio fue cedida.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 68 del Código 

General del Proceso, se advierte que no se aceptarse la cesión en forma 

expresa por el demandado, se tendrá a la cesionaria como litisconsorte de la 

anterior titular. 

 

El presente auto se notifica a la parte ejecutada por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 71 hoy 18/10/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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